
 
 

 

 
Edificio José Félix de Restrepo, carrera 52 N° 42-73 oficina 314 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.vo 
Medellín Antioquía 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diez de abril de dos mil veintitrés  

 
Proceso Ejecutivo por alimentos 

Demandante Kelly Johana Núñez Manotas 
Demandado Jhon Fredy Gómez Mosquera 
Radicado 050013110014-2022-00321-00 
Auto  Renuncia y requiere 

 
 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede se admite la renuncia al 

poder que formula la estudiante de derecho María Alejandra Moreno 

Valencia, previa consideración de lo dispuesto por el artículo 76 inciso 4° 

del Código General de Proceso, según el cual “...La renuncia no pone término 

al poder sino cinco días después de presentado el memorial de renuncia en el 

Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido” (Cursiva utilizada por el Despacho). Teniendo en cuenta lo anterior 

se requiere a la apoderada María Alejandra Moreno Valencia, para que le 

notifique la renuncia a su representada y allegue la misma al Despacho. 

Igualmente se requiere al demandante para que designe nuevo apoderado. 
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